
Año LX. Sabado 20 de Mayo de 1893, Nüm. 119.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

Un Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l e t ín , site en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

81 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos ¡25, céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^’tritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Vcinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

(Código civil.)
, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- । * de provincia desdo que se publican oncialmento en olla, y 
^«do cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
l^ovincia (Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidaran bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre. ,

PARTE OFICIAL.
NsiüENCIA IIHL CONSEJO DE M1NIST110S.
8S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti-
sin novedad en su importante salud.

(Gacela 18 Mayo 1893.)

SECCIÓN SEGUNDA.

NltóO DE LA 1'HOVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.

8 ^1 día 29 del actual, á las once de su mañana, 
Verificará en la Alcaldía del pueblo de Val de 

Martín el pago de la expropiación de los te- 
,,letl08 que se ocupan en dicho término municipal 
j011 Hiotivo de la construcción del trozo primero 
? ÍR carretera de tercer orden de Tortuera á Da- 
ioCa< ■

U que para conocimiento de los interesados he 
| C°rdado se publique en este periódico oficial, con 

ilación de los mismos que se acompaña:
D. M.anuel Cortés.

Valero Floría.
José Mañas.
Manuel Cortés.
Matías Rubio.
Romualdo Pescador.

D. Antonio Camacho.
Calixto Mañas.
Pedro Ibáñez.
Valero Ibáñez.
José Martín.
Manuel Serrano.
Pablo Franco.

D.a Manuela Camacho.
Manuela Abad.

D. Tomás Vicente.
José Lorente.
Juan Pardos.

D.a Vicenta Blasco.
D. Nicolás Blasco.

Luis del Molino.
Agustín Boira.
Pedro Lechón.
Manuel Pardos García.
Pascual Blasco.
Macario Anduy.
Tomás Mañas.
Manuel Calvo
Jerónimo Valero.

Perito de los particulares D. Pablo Lorente.
Zaragoza 19 de Mayo de 1893.—El Gobernador,

Eduardo Barriobero.

Instrucción pública. —(Circular.
Cuantos esfuerzos vienen haciéndose por la Ad

ministración pública para regularizar en esta pro
vincia el pago de los Maestros de primera ense
ñanza, han sido ineficaces, por la negligencia con 
que Jos Municipios miran unas veces tan
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deber, y otras, por la falta de recursos con que 
atenderlo. . . „

Disposiciones terminantes del Ministerio de l1 o
mento, y circulares del Gobierno civil, publicadas 
en varios Boletines oficiales, no han logrado toda
vía, vislumbrar el término de esta envejecida cues
tión. como ni tampoco ha bastado la aplicación 
del art. 22 de la Ley provincial, imponiendo mul
tas á los Alcaldes, en quienes se observaba menos 
deseo de ayudar á los fines para que se publica
ron aquellas disposiciones. , .

Hay, pues, necesidad de llegar al término de 
este servicio, que distrae diariamente mucho tiem
po. y hasta agota energías administrativas que 
parece imposible haya necesidad de emplear cuan
do se trata del pago de los encargados de la ense
ñanza de nuestros hijos. Con objeto de conseguir
lo, he acordado: , .

Primero. Que los Sres. Alcaldes en el termino 
de quinto día, remitan á este Gobierno, un balan
ce, autorizado por el Alcalde, Regidor Interven
tor y Secretario, haciendo constar en el, las can
tidades presupuestadas por recargos sobre las 
contribuciones directas, arbitrios é intereses do 
inscripciones, en el ejercicio económico de 1891 
á 92, y en el actual de 1892 á 93: las cantidades 
cobradas por aquellos conceptos, y las satisfechas 
por atenciones de primera enseñanza atrasadas y 
corrientes en el mismo período de tiempo. Si hu
biesen acudido á otros ingresos, sé consignará tam
bién el importe de éstos. .

Segundo. En otra casilla del mismo balance, 
se consignará la cantidad que por cada concepto 
se haya cobrado, la que esté en descubierto; y el 
estado de los expedientes de apremio para hacerlo 
efectivo. Advierto que la inexactitud en estos do
cumentos oficiales, puede constituir materia penal 
según el Código.

Tercero. A continuación del balance se con
signará el nombre de los encargados de la recau
dación, y fianza que tienen prestada, así como una 
relación de las láminas que en virtud de las leyes 
de desamortización tengan en su poder, con ex
presión del capital de cada una, y de los intereses 
devengados y no cobrados. ,

Prevengo á los Sres. Alcaldes, que según el 
Real decreto de 16 de Julio de 1889, los ingresos 
de que queda hecha mención, están afectos en pri
mer término á cubrir dichas atenciones; que el 
importe de éstas debe ingresar en la Caja especial 
dentro del primer mes siguiente, al trimestre res
pectivo, y que si entre el ingreso y los pagos hay di
ferencias, pueden constituir una distracción de 
fondos de la que habrán de entender los Tribuna
les de justicia, según terminantemente lo indica el 
referido Real decreto, y lo recuerdan Real or
den de 7 de Marzo de 1892, la de 19 de Noviembre 
del mismo año, (Bo l e t ín  núm. 104) y las circulares 
de este Gobierno, de 8 y 27 de Diciembre del pro
pio año.

Examinados que sean por este Gobierno los da
tos que se reclaman, sin perjuicio de hacer efec
tiva la multa á que se refiere la Circular de 11 de 
Enero último, y las anteriormente impuestas y 
todavía vigentes, me propongo sin contemplación 
de ninguna especie mandar delegados que ínter-

vengan la recaudación municipal, en los pue 
morosos; entregar á los Tribunales á los recaní, 
dores y demás Autoridades gubernativas y í,ul^ 
narios municipales, que no hayan dado la aph' 
ción señalada por las disposiciones que se Clt^u’ 
los recursos de que se trata, así como á los que o 
su actitud pasiva ó indiferente vienen demostran 
marcada desobediencia á cuantas prevenciones ^ 
les han dirigido para terminar el pago á los en< 
gados de la primera enseñanza; y hacer la declaf, 
ción de responsabilidad que proceda por la negbg0 
cia, si la hubiese, en los expedientes de apremio q 
para recaudar deben hallarse en trámite corrien

Solo el convencimiento de que algunos AyuD ‘ 
mientos, sin hacer lo que pueden, tienen olvida _ 
por sistema las obligaciones de que se trata, 
hará acudir, siempre con pena, á los medios co0 
citivos que quedan apuntados y que son el cump 
miento de mis deberes. j

Conoce este Gobierno, que en algunos pue'1!^; 
será un verdadero sacrificio, el pagar lo que P 
atrasos y corrientes, se debe á primera enseñan^1’ 
pero entiende, y así desea, que lo entiendan 
Ayuntamientos, Juntas Municipales y Sres. 
tros acreedores, que en buena administración, 
medios, para llegar á solucionar de una vez 
cuestión, si todos contribuyen á ella con buen 1 
seo. Consisten estos medios, en pactar entre . 
Ayuntamiento deudor y los Maestros acreedor6^ 
por atrasos, plazos equitativos, dentro de los 
les hayan de pagarse aquéllos, emitiendo á favor 
los Profesores que se convengan, obligaciones 
nicipales, formalizadas con las solemnidades 
sarias, y á las que ha de preceder siempre, acuei1 
del Ayuntamiento y Junta Municipal, queautofi 
el convenio. B

Estas obligaciones, se extenderán en su caso, P y 
triplicado, entregando un ejemplar por cadapla0| 
al acreedor, otro, que quedará archivado en 
Ayuntamiento, y un tercero, que se remitirá 
te Gobierno para los debidos efectos, sin que ^01 
cluya el 3 por 100 de los haberes por que afect^ , 
la Caja de Pasivos, ni el LO por 100, del mate11 
que tiene la misma aplicación.

Cuarto. A continuación se publica el estado 
las cantidades adeudadas por atrasos y que Pu6í.], 
ser objeto de convenio, advirtiendo á los Sres. 
calóes que en el plazo de 20 días, contados desde , 
publicación de este Bo l e t ín , remitirán á este O 
bienio el ejemplar de dichas obligaciones ó da1 
cuenta de que no han llegado á pactarlas..

Quinto. Para el 31 del presente mes, ingic'^. 
rán en la Caja el total importe de los haberes P^ 
personal, material, retribuciones y alquileres, 
i-respondientes á los trés trimestres vencidos en 
ejercicio económico corriente. Pasado aquel 
los Sres. Alcaldes que resulten morosos incurrU;^ 
en las responsabilidades que procedan, s 3gún se1 , 
dica en las prevenciones anteriores y sin necesid 
de nuevos avisos ni excitaciones.

Sexto. Del recibo del presente Bo l e t ín  y de 
ber dado cuenta del inismo al Ayuntamiento y 
nocimiento á los Maestros, me darán aviso los 5 
ñores Alcaldes, á vuelta de correo.

Zaragoza 20 de Mayo de 1893.—El Gobernad 
Eduardo Barriobero.
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Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar^'^/,. 

Cuerpo de vigilancia y demás Agentes de 
toridad, procedan á la busca y detenoioa 
personas que conduzcan dos caballerías 
robadas en la feria de Miranda de Ebro, 
el día 4 del actual, siendo las señas de dio1 l 
ballenas las expresadas á continuación.

Zaragoza 18 de Mayo de 1893.—El Cok0 
Eduardo Barriobero.
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Señas. ^ji
Una yegua, pelo castaño, seis cuartas y 

alzada, tiene una cruz en el anca derecha y 
fuego, estrella blanca en la frente, calzada | 
pies, edad 12 años. (ja <

Una muía parda, tres años de edad, 
cuartas y media y dos pulgadas.
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La matrícula industrial de esta villa pal 

económico de 1893-94, se hallará expue5 
blico por término de ocho días en la Secre
este Ayuntamiento.

Nonaspe 10 de Mayo de 1893.—El 
Joaquín Albiac.

, ’ . esi'1'La matrícula industrial, formada P^qi geh1' 
caldía para el próximo ejercicio de 1893-' 
lia expuesta al público en la Secretar^ rjeí' 
Ayuntamiento por término de 15 días, áco11 jní 
de esta fecha, á fin de que pueda ser ex»111 | 
reclamar el que se considere perjudicado.

Leciñena 12 de Mayo de 1893.—'*?e 
Azara.

-------------------------------- „ . 5^
Por destitución del que la desempeña^11 ,Jii' 

lia vacante la Secretaría del Ayuntamien 
gado municipal: su dotación consiste en o 
tas la primera y los derechos de Arancel i 
da: término ocho días. ij6/ ,

Godojos 14 de Mayo de 1893.—El Alo9, I 
nuel Alonso.

PARTE NO OFICIA1"
—->>»<<■•—

AN UNCIOS.

El día 3 del próximo mes de Junio, 
de la mañana, tendrá lugar en el patio de 
que ocupa este regimiento, la venta en 
subasta del ganado de desecho que tiene ®

Zaragoza 19 de Mayo de 1893.—El Co’11 I 
te mayor, Arturo de Urgell.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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